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fl~D~D PBBLIIIIAi. 
'hf t:A Ltt \' st;il•t¡;¡ioro'á, CON LAS REGLAS llmtt«Atil:B 

DE SU ,Al'LICAC'lÓN, 

Att. 1. Í..a ley civil ~,¡ lgtt:11 pera ttlcÍlli¡ ~ih llist.fub!ort 
lle pet~oj:las ni de sexos, mas que en loil casbs'·~¡,eeíalmen• 
te d!!cl~r11dtis. 

2. 'Las te}es, t'eglame!1tóli, t!ltc,úlno 16· cttallíi!~tJtl!ra 
bti'áli _d!iipdsici?nes 'ae ob8erva~cíá genetiil¡ etll~nad~s'd!' la 
a11tor1dnd1 obltgan r sui'ten litis efectos llel!dE!, eÍ d1á dt''llu 
ptomulgacilln, e¡i los lµgares eII qu·e deba esta hat:~rlé. 

· 3. Si la ley, reglamento, 'circular ó di8posicidtt ge-
hel'ill-, lijí:1 ehlia en tjde debe com'elliaf á nbsettarée, 'obJ.iga 
desd!i ~e dia1 aunque sl! 'haya pttblic:ado anteiJ, 

4. P11ra qüé se, reputen ,promulgado@' i bUJ1'g¡ltiltlos 
la !~y, ·reg1aniento1 circula d dísposidon g~hlfral, en 1/Jr;lu
g~ré~ erl 9,ae n~ tes:ide !~ aatotldad . que'bac!!'laytO'lli11l;ga
c10n, se clltttputafá el tiempo á tazon. de uh' d1a pór éa8a 
c_inco leguas de distancia: si hu hiere fracciott ijue eltcella 
de lil mitad de la distancia indicadli, sé' cóm¡mtará un dia 
'tnlts. 

l'i. Ñin¡trlna ley rtl dlsposicidrt gul:letil&tiva tendr, efee• 
to retroal)ti Yo, 

f· No tl?ne efüi~~in algti1111 ·la tebu~~ia d- _las Jeyes 
en te.ne1ill, h1 la eapecial de las leyes proh1b1tlvas 6 de inte• 
tes ptll!lifo.-

7. toR netos · e_jecuta<los contra el · tenor de 1~~ leyei 
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38. Los que sirvan en la marina mercante <le la Rep·i:• 

lilica, se tendrán por domiciliados en el lugar <le la matri 
cula del buque; pero si fueren casados, no sP.parados, Y, s_u 
mujer tuviere casa en otro lugar, este se reputará do1111c1-
lio de aq uellog. · . . 

39. Cuando no siendo casados, tuvieren algun estable
miento en lugar distinto riel <le la mat~lcula riel buque, se 
considerarán rlomicilie.<los en él; pero s1 fueren casarlos, el 
lugar del establecimiento será el domicilio respec~o de los 
actas relativos al giro, y re~pecto de los detná~ el ,1e la ba-
bitacioo de la mujer. . . . , 

40. Los ciuda<lanos mexicanos que, s111 licencin del Go
bierno sirven en In marina de guerra extrnnjern, ó en bu: 
que ar:nado en corso por gobierno extranjero, pierden la 
ciudadanía v doru,¡cilio mexir,anos; y solo pueden recobrar• 
ios segun la's reglas estableci<las para los que sirven á po • 
tencia extranjera. . . 

41. Los que sirven en la marina lll?rcante e:-:.tran.iera, 
si no han rnnunciadu la ciu<ladnnía mexicana, conservan el 
dom!cilio que tenian al entrar al :servicio de !a expresada 
manna. 

42. Las reglas !obre. domi~ilio estnbl~eidas en los artí
culos que prece<len, no primo á la! partes del_ derecho 9uc · 
tienen para fijar el lugar en que deba_ ~?mphrs_e la obhga
cion, ó en que deban tenerse por <lomictha<la~, s1empr~_qu~ 
la designac10n no sea contraria á la ley. 

TITULO TERCEB[t. 
DE LAS PERSONAS MORALES. 

Art. 43, Llámanse personas morales las asociaciones ó 
corporaciones, tem~orales ó_~erpetuas,_ fundailas ?~" algu,n 
fiu ó por algnn motivo de ut1hdad pl\bhca, ó <le _utihda1 pu
hhca y particular juntamente, que en Rus relncmnes cmles 
representan una entidad jurídica. . . . . 

44. Ninguna asociacion ó corporac1on tiene entulad JU· 
rhlica si no está legalmente autorizada. . 

45. tas asociaciones ó corporaciones qué gozan de en• 
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tiilad juríilica, pueclen rjercer todos los derechos civiles r'é· 
lativos á los inttreses legítimos tle -su instituto. 

46. Ni el Esta.lo, ni niJ,J.guna otra oorporaciou ó esta
hlecimientv público go.zan del ¡iri,·ilegio de restitucion in 
-integrwn. 

47. La.~ asociaciones~ interes pa1ttioulau1uedilo suje
tas á las reglas ileJ contrato <le socie<lad. 

TITULO CUARTO. 
DE LAS ACTAS DEL ESTADO crnL. 

'I " 
CAPITULO I. 

DISJ'OSKJI-ON.ESGENERALl!S SOBRE LAS ACTAS DELESTADOCTVJ'r,. 

Art. 4-S. liab,á -en cada lnmnicrpalroail ilel Estado un., 
·ó mas funcionaiios lí cuyo carg6 esmrá autorizar los actos 
•del e6tado civil, ~ exte1id& -minxltas relativas ·al nacimien
t~, reconocimiento -de -hi jos, tutela, emancipacion, matrlmo
mo y muert,e de -todo;; kis mexicanos y extranjeros residen
tes en el mis1mJ. Estos funcionarios los nombrará el Go
bierno del Est,100 á pro_pgcsta e11 terna ael Ayu»tamiento 
,resp<1cti.rn. 

40. _Los .3 u-cc~ ilel -es-tailo crvíl llevarán ¡ro,- duplicado · 
<:natro hbros, que se clenominarltn ''Rt>gistró civil," y con
trndrán: el primero, "Actas de nacimiento y rAconocimien
-to de hijos;" el aeguud,~ "Actas lle tui;elu y e'!Ilancipacion;" 
,,.1 ter_ce~o, ''.~c[.a~ de ~natrimonio/' y -el Cua'rto, "Actas de 
fallcc11mento. Eu uno -de -esl-os libros se asentarán las ac
t~s orig_inales _de cada \·amo, y el! e4 o-upl>icado-se irán ba
<:iendo 1nmecliatai11ente copias exactas de ellnt<; carla uua de 
Jas cuales se1:á autoriz,ada por P-ljuez del eslttcto civil. 

. 50. Cuan?º no liayan existido registros, ó Pe hayan per
.,J1do, ó estuvieren rotos ó borrados, ó faltaren las hojas en 
-que se pueda supone_r e¡ue estaba el acta, &e podrá recibir 
prueba del acto por rnstrumentos ó testi o-os· pero si uno so
lo de los registros se ha inutilizado y ·exist~ el duplicado, 
d,: este -deber!t tomarse la _prueh<1, sin admitirla de otr.a 

ic ... se. 
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lH. Las ~l!la-11t-ias Fllhte adüs dél 'c\stttilc\ ciVil l i>,11{,n 

válidas y ha,uD ré en el Esto,lo, ,solo en ~1 cáso de q.ue ~e 
Jiayro1 extonaiqll' 0011-lonn* á IRS prescdp~1outis \le es.t~ 9,?· 
rli8o, •Ningoo &,ru ~ocUntento es 11d~islble ~rt1lit tolñi~r?
bar el estitdo civil de las personas, s1 no es en lós ·c_a~os 
-prl!ll'iiéos ¡¡n .il ,ftttlou]ot8ó. Elstll 'ffis¡:_,o~icf?n, tio ~onipr~n
de el estado civil de lás -personlls allqmrlilo antes íte fa pü
blicarion de In ley ele registro civil, el que puecle probar-
se por los mP.dios huila elJW',Sn~ tiüi1>_le~1dos., . 

52. Todos los libros del registro c1v1l se1:an. visados. e? 
su primera y Mti-nln foja, -por Ju autori_a·a-d política m,um_c1-
pal respectiva, y autoa~do. p<1r la misma con su _rubnrn 
en todas las <lemas. Se rerloVárÍtn cada ano; y el eymp)ar 
'lf¼iip¡¡l de Cij® i¡no de ellos, q11ednrá en el atcb!\'0 1le1'1-e
g1stro civil, así corno lo~ documentos sueltos qu~ le~ cor
ff"R')U®D] rooiiti41ltlQffe el primer mes. del afi<1 in_g-u1~te, 
¡¡) µobi~mo 1lel Estarlo los l_1~ros de copmB. Menstud1f!eh_
W remitiré. rulemu.s una notieta de los aélos que eh el mes 
4i\li~rei¡ registrarlp. . . . . , 

!?,S. $i al t~rq¡~nar el oüo hu biete foJds blonca~, s; 1_n.11-
~\\w:Há.n con rayl\11 trnsver~a(es, certifidár,dose en In _tiltrtmt 
i;~~ifll '!l. n(tmeio de actos e3ec_utarlos y el de In~ foJ!IS <j~1~ 
se inutilicen. Los libros tcrmmarán por un índ11ce alfatíií• 
tico formado por apelliilos: cuondo l1aya dos ó mil~ indivi-
1\!IOll del ,µli~tno nomtl're y apellido, se ugrngará el ség\Jndó 

~e 5~~EI ju¡¡~ d~l estado civil qne 110 cumpla coÍI la pre
".tl¼J\1U1 de rel¡l\\tir oportunnmente . á la auluríditt'I poHficu 
~up1,~io,r re&ne,ctiva la! CO[}ll\i! de que habla el artículo 52, 
se.!l'irdt;ijtiwi@ d,1 su.ca•rgo. . . 

!i5. En , le~· ocms. del ~~istro oml se bin'i\ con~for :el 
año, di11y bora•w que se ,pr¡,sente11 lo~ iffterestrdos¡ se _t<Y
n:w,i:á 1.ar.on eSfjCCific¡¡aa <le l¡¡s documcnt!í$ qu5:tie' pr~~n: 
t,t;ll y :dec ~ n1111,!,re$, cdud, p-r~fe&Hrn f d~rRlé1hó rle tóil,M 
li;ii¡,!JM. e¡¡ ,i:)µ¡.s ~e!»1 no, ni~ratkie, en cmmt_o fuere pó'Slb·lt.· 

/íO, :Ko . ¡¡¡¡rlril-,1nsert~n1e en la1 aotns, 111 ~t 'Vfo rl-e no
t1t,fS,a~y,e.,rte1M;1~ sinp lo q1rn deba ser <leolamdo pu~> :i11 

ai,:tq,Brfciso á que l)]loit11e,re/ieren, y la lJU6 c1'.té expl'e8a1 

merite preYenido en este Código. 
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57., E!\ lo¡¡,cn~os en qQe }0$ fotecllsadbs,u1>poerlanlt!ah l1<' 

currir pers_oq¡¡\m~n,te-.f pi,¡jr{l11 •hacerde re(llle.!eJltllr ,pot1'\U\ 

en,i;nr.,,ra,Jo, c11yo ~0111brarJ1ient0- con;;te por escrito.~ arit~ 
dos.test1g9s ¡;0J1qc1do:s por. lo meffQS: 

5Sr., Ln te,tig,,a que in~r)sengao ,an las- aotas'rlel e~ta.iL 
d_o_civí\,.se~án,¡nny<_mi;i; ti~ ¡¡dad,• .prdiri.éntlo~e:..loa ¡¡t1l:lJtle;, 
signen los rnteresa~os, aun cm111JUJ $fl8.fl,1S11~pnM1uJii¡r,,, 

59,0 Ex,te¡idi,¡111,en, el lib~11 el.ac~, sarff leidarpar-.41 juiill 
del ~$ft¡pq d vjl á \os int41reS11dos y testi~7·la,ii roo11rá1t<tou; 
~?Si ,Y y ;¡l~w¡o~ W! poeden, huoerlu, se ,expres111i ·larca\Ml)º 
laJ.11,b¡en, se expcy¡,ará, ,~ue .el · acta foií-, leiua y qrledarlm '· 
conformes los interesadys con su éootenid0:1 

Gq. Si alguno.de los inte.resados quisiere imponcrae p¡¡i 
sí mismo rlet tenor del_ácta1 po.drÁ haoerlo; y si \\-o ·fu_pieje 
leer¡ uniflde_ los _testi&os, desigh

0
ad_o 'por··{!], leerá aqq~ll~ y "., 

la firmará, . s1 el mtet-esado 110 supiere haéerlo. 
GL Si,?n ac_to coru~_nzado se entorpeciese, porque fas, 

part_es. ~e n~e.~i¡n á_ cont1,nua.rlo 6 por coalquie,1· otrom0,t:i~ 
vo, se mu-t1liznrffe el acta:, marcándola .con dos Hrteas"t,raii:" 
versales y exp~est\ndoile el motiv~ porqúe se ~us1íénní6;' rá~ 
zom,qne <le¡,et,\n' p.rn1:rr ,la autoridad, los intsresáiloS:)• los 
testtgu~. 

62>'Al asentarse jas a.c.ta,s en los -]ib'fos deJ:"re&ií;°½o ci-
vil, se ob.s.~rváráti_ las prevenci<:mes 'síg1tlell\is: "' . · 

fr Las_aebls: se numerarán ·y escríbiWífi una~nespu"es'J 
de otra, srn deJar, entre, e.llas, ningm;1 renglo,,n entero 'en cJ 

blanco, • 
~ '•'.Tanto- ~u número _ordilla:I, _como el (le las féoTiás.'6 

cualquiera otro', estarán , escritos en cifras' aritiirétilíit' y " 
adt'.lllll~...er, eal\l~r;!s,,cpn t¡,d~1s,~u~detr~;" ' 

3~ '!tq ¡aing11ru:aso~ empleará~ abr11~tum,: ,,., 

1 
4~ ,,,N11i~i~r,Í,Jl!l~p¡j!lyi,a /I.Jg~l1.!l, ,ni ,_ae,ve.rmi:ti~ cboi>rat)•~--

0 ~'ffiS'Jp !l'L ,1.l.l~J!f!_J\) ºª(«)~" La ,111!,memo1N,e eesugm'!i -e&nmi; 
una ,~u!,te, d& ffll\1~9.lJl~-pesP.ffl ,1.Cu~,ee.aCJ!emimri~-'n< 
tar -~g_wla ,P\l_~br~t:!l!l l)í\SIJJÍ\ 001> ,lí111111 eohr6' (llla;,tiemlffl81,7flL 
ra que quede legible: 

5~ · 0 Al .9n-Ae ~da: a.c\a ~o ¡¡a\~l\r.&-.con ,tochn,lari'4ad .lo 
ent~ll[,Mgl\lfül<}~J t/;iltail1>0,· 

63. Las3ptij~ ,®I AJ.'ítaqo,~il.sokrnc ¡márfun as0ntar.ibn.1s, 

• 
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los libros de que habla ·el artículo 4!l. .La iilfraccion efe 
esta regla se ca.it.igará con }a deslitncion del juez. 

'"4. La falsi6cacion de las acta~ y la inset'cion en ellas 
de circunstancias 6 declaraciones prohibidas poi; la ley, 
callllllrá la destitucion. del juez, sin perjuicio- de las- penas 
que la ley señale para el delito de falsed&d y de- ki indem
nizacion de daoos y perjuiciw. 

Gó-. Los apuntes dado.s por los interesaflos-, y l'os docu• 
meutos que ]JfCSenteft, se anotarán poniE!ndoles cl número 
del acta y el sello del juzgarlo; y se reunirán y depositanín 
en el archivo ool registro civH, Minándose un índice de 
ellos en las últimas fojas del 1l111>licarlo. 

66". Toda peisona puecTe pedir testimonio de cualquie
ra de las actas del registro civil; y los jueces están ohliga• 
dos á darlo. Estos testimonios hará11 plena fé en juicio- y 
fuera de él. 

67. Los actos y actas del estado ci~ir relalirns af mismo 
juez del registro, á stt consorte, 6 á los ascendientes 6 des
cendientes de cualquiera de ello~, no podrán autorizarse 
por el mismo iuez; pero se asentarán en el mismo lih-ro y 
se autorizaran por la primera autoridad poHtica del lugar. 

68. Los vicios 6 defectos que haya en el acta, sujetan 
al juez del registro á las penas establecidas; pem no produ
cen nulidad del acto, á menos que se pruebe la falsedad 
de este. 

69. Los registros det i\stacio civil salo hacen fé, respec
to del acto que debe ser consignado en ellos: cualquiera 
otra cosa que se agregue, se tenrll'á por uo puesta. 

70. Para establecer el estado civil ele los nnevoleone
ses nacidos, reconocidos, sujetos á tutela, emancipados, ca
sados ó muertos foera del Estado, serán bastantes las cons
tancias que prese11ten de estos acto11 los interesados, siem
pre ffUC estén eonforrnes co11 las leyes del país en que St} 

hayan verificado, y que se hayan hecho constar en el regis
tro civil del E~tado. 

'Zl. Todo acto de estado civil relativo á otro ya regis
trado, podrá anotarse, á peticion de los interesados, al már
gen del acta relativa. La misma a11otaci-Ou debel'á hacer-

". -,>J-
~e· füht11tlo lo 1nn1r<l C la autoridad ju,licial úllo\lispcili&a 
éx¡iresamente h ley. n 1 ~ , ·· .. ' · · . ' ¡r. . ' f •• · '72. La nn~ncion ge inserforá en todoe los· es!imomüs 

·c1 ,¡ [l i.. "'-'° · u, qt1e se ex111 a11. . r • 

73. Loa juecrs del estarló civil ~e scrpl\rftn 'uí1oe á otros 
eu su~•'faltas· temporales; v Clltllldo estó' no )tu"en: ~pos1ble, 
por 1'6'1 regidores del Aiu;1tamiento ·respectivo, s~gu'n 'el16i-
de~ de su nombrarnie1i'to._ _ _ · : · ;_,,' ,',J~ 
. 1-i. Los libros ele! reg,sl_ro c1nl ;~taran baJ.º la ·1hsper· 

c1011 y v1gtlanc1a ,le la autonclad polittca superior. El,,er
~icio del e~tatlo civil será enteru111ente gratuito para el pú
blico, y soló ¡1odrán establecerse arnuceles pa'ra ei,c?b,rt<le 
derechos por aquellos actos que, pudiendo pract1carsd ·efl 
l:ts oficinM, á soliciturl.de los interesados se practiquen en 
su·s rasas; pcr la expedicion de los testimonios rle l~s actas 
y por las inhumacionf:s que en lo\ cei;ie~terios :.~.úhlifoS ,e 
hagan en lugares pnnlegrn,lus.-E\ Gób1erno expedirá un 
arancel para el cohro de los rlerechos que permite cobrar 
este nrtfcnlo á 101 Jueces del estado civil. ' · 

CAPITCLÓ II. 
l. r 1 

( ' 1 J 
DE LAS ACTAS DE NACIMIE~TO. 

Ltl fl i" 

) l 1"-'~.Jl 

[) j )lJ 

(. / 

Ar!. 15. Las declaraciones de nacimienio se hará1fclen 
üo de los quince días siguientes á este. El ni fío será, pre
sr,nládó 111 JUei del estarlo civil en su oficina ó en 'la casa 
paterna. Ln infraccion de este ~rtículo será castigiida con 
_1dt1lta d_e ,cinco ,i cincuenta pesos 6 prision de quince i no
vehta dias que el Alcalde 1? respectivo hará efectiva á las 
)krsohas á 'quienes corrc~ponrla lrnGer la presentadíon. El 
producto de estas multas ingresará á la Tesowría i:nu-
1\ici~al. · ' · 
. 76. E,~ las poblaciones donde no haya juez .'de1 ~staf1o 

c1v1l, el amo será presentarlo á la persona que ejerza la llú
t?ndad, volítica lucal; y esta da_rá la co □ ~f~.~cia .. /?~P¿ctít1, 
'{\ie lo~ rntercsatlos 11e,arán al _¡ue:t del es,ta<l~, cml que cor
reFponda, para que asient.e el acta. 

77. El nacimiento del uiño será il'ecl~railo 'i1or t>l p~c1re , 

" 
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ó en defecto de e~te, por les médico~, ciq,jano!, n_¡¡i~ronas 
ú otras personas qu.e hayan asistido al p11rt9_¡ Y ,;n e~~~ f'C 
ha Yerificado fuera de la casa paterl\a, por Ja ¡:1er~o1ia en ,cu-
ya casa haya tenido Jugar. . . _ 

78. El acta de nacimiento se extenderá rnmedrnta~en
te eón asistencia de dus testi.,os, que pued~n ~er tles1¡ma
dos por las partes interesada~'. C_':11tcndrá el dia, hvra Y 
lugar del nacimiento; el sexo del lllUO, y. el nombre y npo
Jlido que se Je ponga, con la razon <le !1 se ha presentpch, 
viyo ó muerto, . . , 

'.1~- Cuando el niño fuere presentado co_mo h,J~ <le ~es1-
tirrlo matrimonio ~e uentará.n lus nombres y do1111c1l1u del 
¡;,adre y de la m¡dre; los de los abuelos paternos y ':1ater , 
n.o~ y los de Ja persona que hap be~lw la presentacwn. , 

80. Cuando el hijo nu fuere legítimo,_ solo se nse~tara 
eJ nombre del padre 6 el dr 1_a ma_dre; si estos lo pidieren 
pqr si 6 por apoderado especial; lrnc1cndoi,e con$tar en to
d:9 ~a Jo la peti ci o n. _ . . 
· st. S1 el padre ó la madre no. p111hcren ¡:oncurnr, m 

tuvieren apoderado, pero solicitaren amhos ó alguno de 
ello~ la presencia del jue_z del estad9 civil, c_st_e pa,,ará al 
Jugar en que se halle el rnteresado y allí rec1b1rá de él la 
peticion de que se exprese sn nombre; to111 lo cual se asen
tará en el acta . 

. ~2r Si los padres del hijo ilegítim~ no pidieren, q11t
const~n _HUS nombres, se asentará que e:l presentad() ~g l~tJO 
d~ 'padres no conocidos: si uno solo dé.los padre~ l¡i pidie
re 11~ asentará nomas el nomhre de e~te y no el oel otro. 

'g3. S1 fuere adulterino el hijo, no podrh asentars_e, aun
que lo pidan las parte~, el nombre de);1pndre {¡ 1nn91;a ca: 
sl\-O<l; p11ro podrá asent.use el del p\lrlr, ó madre. soltero, ~1 

al~uno lo fuere · _ . 
~4'. Cuando el hijo nazca ele una muJer _casarla qije T1-

v11- co1,1 su ml!rido, en ningun caso, 111 á petic1on de pcrEona 
alguna podrá el juez tlel estado civil ase;nta, cymo padre á 
otro que al mismo marido. 

·g5_ Si el hijo fuere incestuos¡¡, no se podrá asent~r mas 
que el nombre de uno de los padre~. . . . 

86, , 'roda pcr~ona r¡ne encuntrarq 111:1 mño reoicn nac1-
• ' 

-:Ji-
do, ó en cuya casa ú ¡impiedad fuere ex¡,u~slo alguno, de
berá presentarle al juez del esta.to civil, con 101 Testidos, 
papeles ó cuaJesquiera otros objetos encontrados con él, y 
<feclarará el tíempo J lugar en que le haya encohtrado; así 
co1110 las <lemas circunstancias que en el caso hayan con
currido. 

8T. La misma obligacion tienen los jefes, directores J 
adrninístradores de las ' prisiones y de cualquiera casa ti.e 
comunidad, especialmente los de los hospitales, casas de 
maternidad é inclusas, re~pecto de los uill ,s nacido& 6 
expuestos en ellas. 

8"8: En el acta qu~ se levantará en estos casos, se expre
sarán con especificacion todas las circunstancias que deslg
"ª el artículo 86, la edad aparente del nino, sn sexo, el 
nombre que se le ponga, y el <le la persona ó casa de expósi
to~ que se encargue de él. 

89. Si con el expósito se hubieren ~ncontrado pape1e~, 
alhajas ú otros objetos que puedan con<-lucir al reconaei
micnto de aquel, se depositarán en el mchivo del registro,· 
mencionándolos en al acta J dando formal recibo de elloti 
111 que recoja al nin.u 

90. Se prohibe absolutamente al juez del estado ciYil y 
á lo~ testigo:¡ que conforme al artículo 78 deben asiatir al 
acto, hacer inqui~icion rlirecta 6 iniiirecta 1obre la paternic 
,lad. En el acta solo se expresará lo que deban decir las 
11ersnnas que prfseuten al nifio, aun cuando parezcan 1os
pechosas de falseciad. 

91: Si el na'cimiento se •erificare ~ bordo de un buque 
nacional, lo~ interesados harán extender un certificado del 
1tcto, tn que consten las circun,tancias á que se refieren 
los artít'ulos 78 al 8.5 en su caso, y solicitarán que lo auto• 
rice el capitan ó patron y dos testigos de los qne se en
cuentren á liordo; anotindosé, si 11.0 los hay, esta circuns-
tancia. · 

92. En el primer puerto nacional á que arribe la ell).
bar\iacion, 1011 inte1'esados entregarán el certificado de que 
habla el artículo anterior, al juez del estado civil, pata qua 
á su tenor asiente el act11. 

93 . ¡;:; º" 0 1 puerto no hubiere funcionario de' é!ta cfo-



CA Pl'l'ULO JU. 

DE ,L¡\.,$ ACTAS DE REGONOCD!IE.t¡;ro DE Lps HIJOS. !iATUR~ l,J:8. 

' ,,; 
4rt. 98. Si el padre ó la madre ele un hijq nalufa(,,v 

ambos le reconocieren, nl presentarle rlentr~ del té'.rr¡rn),\j, 
dti !¡¡ ley, para que se registre su nacimientq, el QC(ii de es
t~_c¿íitenclrá loll requi~itos estabkc!(fos en los art!_vuloij ,pi: 
te,iore• cpn q:presiou de fer el lup natural y delos, nom
bres n.:lrro~enitor que le re~onoz,~. Esta acta surtirá los 
efectos cfol r~conocirriiento legal. , 

~-~r s'f el rnco1\ocimiento del hijo. natural se hicie,re.,?es
p1,1es de haber sido registrado su nac1m1ento, _s: formara ~e¡,, 
ta separada, en la gue, ad~mas d.~ los requmtos á _qu?.~e 
rnTI,e,e'.,F,l,~rffoulo. q~e p~e,vede, .se,Ql¡servaráu lo~ .~1gµ,1,,eri; ,i 

tes ~¡\i:\UR r~s,pect1vos ,casqs._ " ,•• o ,,, 
Í. Si el hijo es mayar rle edad, 7e expr.esará ,~n el 11c,ta 

,s(l ¡:ons~ntimiento . .;para ll-8l',\'~con.o91do; 1 
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U . . , Si ~l hijo ea men,rr de edad, pero mayúr ,le catorce 

nl'ia_*• t..: c,x¡,re,sará su consentimiento y el de su tutor. 
l II. Si el ~ijo es menor de catorce anos, se expresará 

;1;olo el consenttrn1ento del tutor. 
10_0. Lu dispuesto eu el artículo anterior, se observará 

ta_mbieo, cua11do _se haya 0117:tido l,~ presentacion para el re
gistro de n!\CHmento del h1Jo natural, 6 eaa presentaciou sa 
h,aya ,hf,\·hu despu~s del térmiuo de la lev. 
, 'lQl, ?i el rcconncimiGnto ~e hace 

0

por algu,no de los 
otroa medws establemdos ert si artículo 367, , .e presentará 
,1 eu,,\larga,!o del regMtro el ongtnal ó copia certificada del 
docutnerrto_ rtue lo ?omprueb~. E,1 el acta se insertará Ja 
¡w,rJe relab!va de dicho documento, observándose /ai ri'emaw 
pr~.;cppcumes obte □ 1dns en c.vt11 capítulo y en el IV del 
título VI, · 

102. Lii o,~ision del regíst~o e11 ~l caso del artículo que 
prec~~e, 110 qmta al reconocurnento sus efectos legales sal
vos los caius prevemdos en los artículos 376, 377 /379; 
p~r,l los que result.fn responsables de esa ornision incurri-
n,iu e_n un~ :nulta de l'eintc á cien pesos. ' 
. _103., hs'.a multa se impondrá y hará efectiva por el 
Juez ante_quien 8e intente hacer valer el reconocimiento. 

10~. J:l;n tollas lits actas rle reconocimiento, cuando fue
ren d(versas de las de nacimiento, se hará referencia á las 
de este, que se anotarán al márgen con referencia á las de 
aquel. 

l~/;,, Si el recouo~i'.nie(Jtr, se hiciere en oficina diversa 
{le la e~ que se p1·act1co el l'eg1stro de nacimiento, el juez 
ante quien se •enfi9ue aquel, remitirá copia del acta al del 
luga'. en q11e se. registró el segunrlo, para que á su tenor 
ht1gaJ,1 anofac10n corrc,pundiente. · 

,, 
CAPITULO IV. 

DE LJ.S ACTAS Dl': TljTEkL 
¡ J' 

1 1 
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hclclni la publicacion, pre$cnlará. copia certificada del auto 
referido al encargado del rcg:stro, parn que levanto el actd 

1'e8'¡iecti-v11. · 
107. r:I acta de la tutela eontendrá: 
1 ~ BI numhi'e, apellido y edarl del incapacitado . 
:!~- La clase de incapacitlad por la (lUC se haya deferido 

lir tútela. 
, 3~ El nombre y demas g,rneralcs de las perrnnas que 

h'á'n 'tenid·o al inclipacitado et\ su patria potestad ~ntei!" del 
dís'cerriímicnto de la tutefa: 

4! E-t nombre, apellido, eda,1, profosioo y domicilio acl 

tutt>r. · 
5~ ' La gatantla dada por el tutor, es'ptesando el non\· 

hte, ápe\lido y denms genefale1 d·e\ fiador, si la garantl_a 
consiste en fianza ó los nombres, ubicacion y demas 1el\a8 

t?~ ·lóí!'bienes si la gara1:tfa eonsiste en hipoteca. 
~ - l~I nombre del Juez que pronunció el ilu1o de clls-

ceth'irÍiichto y la fecha ele éste. 
108: La·ornl~iori del registro de la tutela no im(1i,te· li't 

tutor entrar en ejercicio rl~ su cargo, ni puerle alegarse por 
11ingtfüa persona como callsa para dejar de tratar con él, 
per& si afr~I) responsable al tutor en los terminos que esb-
hllice el stlíeulo 1Q2: 

1 1 

C' Al'ITl'LO \'. 

DE l, I.S ACTAS Dlé gJ,IA~CI.P!CIO~-

.-\rt. 11 O'. En l08 l'asos de ema11cipacion por ni-atrimo-
11io 110 se formará acta sep~rada: el encargado rllll regi111.ro 
anotará las respectivas actas tle nacimiento de los cónyuges, 
,,xpresanclo al márgen d11 ellas q11eclar esto~ emancipados 
en virtud del matrimonio; v citando la fecha en que este se 
celebró, así com'J el mítnerci y la fujá del acta relativa. 

11 L Las actas _ de emancipacion por voluutall del q,ue 
cj'er'tá 'la pa'tHn potestad, 's{ fütm\ml:n inSért~ndó 'á l]a ,~a . 
la l~th'htiirlli 'p'dr' el juez qu1e aritoti'ifhi e~andp11c\'oi\; 'f'1i! 
anotárí 'él ilctá de nacimierltó, expresan'do 111 ill-i1Pgen'd~e\lii 

• 

CAPITULO VI 

DI LU J,CT A-~ DE M.1.TllDIO~ro, 

A.rt. ll4 La• p,e , . · · ,, , rsonas que pre\ <l 
ru~1w1, ie prcsentar~n al juez del -~n an_ c_cm,\raer nl/ltri-
SUJ~.t\J eldou,1ic¡}io ele éua! uie . estado cml ,a qqi~n esté 
Jll!l~ t\l~~r{1 en .~1 registro \ot·ra ile lop pretendiente~. J~I 
tailo cJ,~ ~~la acta en r¡ue. cons~e~:e esta ,pretenstµn, lov¡¡n-

¡ · Lo11:_µ,ombres, apellirlos . fi · 
'e (os contrayentes como de · ' rrn, e}wnen_Y domicilios, así 
noc1dns; · SU$ pau r~s, s1 estos t·uer -·-··" . · eu ct>-

IL T,f!s d~ dos testigos q 
te, l~íª _ha~er constar su -~;,rt\pre~~ntará cada contraye1i:-
c1>11l1in'IQJÍ l~ ley: 1 u, para contraer 1natrin¡nnio 

III. La licencia de 1 · = ·,. as personas cuvo • . 
··,-,!l!J~Wl 

1
p_ ¡ira contraer el ,nat . . . consq11tim1en¡9 se 

S(\f, ªI\W'll ,nece$a1 io: , . rmwmo .ó la con,tµ1¡cia ,de 110 

~)Y,-, ¡¡;¡ ~ertifi~ada de viuderl d . . . ' 
'!1\13.'Jt~s¡ hul¡1ere sido caoa<lo t a , . s1 algupo .de. l,1s ,pretf.u• 

V r~d· · " orave1.: . 
' ,' ' 'H" l§pensa rl\l r . ¡ Pií ~.- ,i '¡· _lllljlC( lll1C1140B SI lf>S h \¡" 

a . , ' \ ll~ ~ªs . declar~ciones de ¡~ , . ' u ie,re,. . ' fJf Yil -~ ,1911 _pr«;!ten1li~nte, 8~ fi - á 
8 

_te~tig~ con~tare In 
e es pacho del ;· uez del est, l .Jª1r, una cop¡a <lel acta en 
te y d f' ·¡ a< o CIV) en I ¡ · st !! , w;, a9c11so, y otras c!os e ¡' 1 ugar, ¡ien !1-¡iareu-
co , mn]:i~~· Per1,11~oecerán fi . / , os l\g;i,r~B públicq_s dft 
ser,~ ob¡¡«,,¡;¡·on del , l l Jl\•1~• durant11 r¡uince d·1a~ . .,, , , Juei I e e.si d , .1 >, , 
por cualr¡nier accideulc, s l ta o cm reewpl11iarla~ ;, 

,e t e~ ru_ren 6 $ C haqcn ileg1l-¡le~ • 



• 
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11G. Si alguno ,le los pretennieute;, 6 a,nl.08, 110 han 

tenido durante Jo. seis meses antenores al din de la pre-

t 
! el nlismo domicilio <lel J. uez del estado c1.v1 l, st' 

sen acion, • d · T . t' á copias del acta á los anl enores omic1 10s, para rem1 ir n . · d' 
ie se publiquen en ellos por espac11> de iqumce ias. . . 

qt 117. Si alguno de los preten1lienteB,? ambos, ?~n. tent" 
ilo durante los seis meses seualados el mismo domic1!10 del 
. drá este si lo cree couvemente, maudur hacc1 la re-Juez, po , .. 1. . 
ferida publicacion en los domici ws antenores. 

118. Si alguno de los pretendientes, 6 ambos; no lrn1~ 
tenido domicilio fijo durante seis meses continuo•! las co
. ias de que habla el artículo 116 permanecerán fiJa<las . eo 
fos lugares seflalaclos por dos meses en vez de qmncc dias. 

119. Solo la autoridad política del Estado puede d1,-

pensar las pu blieaciones. . 
120. El peligro de mneric de uno de los pretemhentes 

se tendrá por razon suficiente par~ _la d1~pensa, que o~o_r
gará en éste caso la autoridad yohtica del lug~r resp~ctn o. 

121. Ademas del caso designado en el a_rt1culo an.emir, 
odrá concederse la dispensa cuando los interesados pre; 

p en ten motivos bastantes y suficientementi rornprobados a 

juicio del Gobierno del Estado. . . 
122. En cualquier caso en que se pida ~is_pensa, el 

l ucz del estado civil asentará en una e eta la ¡)Ct1c10n, Y con 
~opia <le ella, de las declaraciones ,1e los t:st1gos Y <le1:1as 
pruebas presentadas, ocurrirán los pretendientes al Gohier-

no del Estallo. . 1. 123. El juez del estado civil que reciba, par~ pnb 1car, 
actas remitirlas por los encargad_os_ d~ otros registrDI', de
berá, pasado el término de la puohcac1on, levantar una ac
ta en que haga constar que aquell~ ~e ve1:1ficó. pe esta 
acta y de las qua levante sobre opos!Clon , s1 la hu1nere, ;e
mitirá testimonios al juez ante quie_n penda_ l_a celebrac10n 
del matrimonio. Si no hubiere habido opos1c10n, se espre-
~ará así en el acta respectiva. b 

124. Sin haber recibido los testimonio■ <le_ que b~ la el 
articulo anterior, por los que conste no habeT 1mpethm~nto 

• legal, no podrá el j11~z ante quien penda h1 pre~Pn(l\c1on , 
procetler el matnmo1no: 
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125. Si el nrnlri111011io 110 queri:1re celeb1adu en los seis 

n'leses siguientes {1 la termrnacion de las puhh-aciunes, no 
podnl. celebrarse sin rep~tir estas. 

126. Pasarlos los términos de las pub'icaciones, y tr~s 
dias mas despu~~ de ellos, ¡¡ih que se denuncie impedimen
to, 6 si habién,luse ,lt!,1nnciarlo, la autoridad judic•al decla
ró que no lo hahia, ó ~e hubiere obtení,\o rli~pellsa de él, 
;e harán constar itsNs circunstallciijs e11 el libro, y de acuer
do ron los i11tcresa1l0s senalar{1 el juez del esta,\o civil el 
lugar, rlia y horn en que ,e l111 ne celebrar el matrimonio. 

]27. Si rlentro rtel tfrtniuo fijado en los artírulos llij, 
1 IG y 118 rla est~ Có,ligu, se <lemrnciarc al juez clel estaclú 
riYil alguu i1npetlimento C<llltrn el matrimonio anunciado, 
levantará de ello acta a1>te dos t~stigos, hacien1lo constar el 
uumbre, e,la,l, e~rt,lo y tlomicilio del 1leuuntiante, y asen
ta11,lo al ¡i' é ele b letra los términos de la denuncia. Fir
mnd:I el afta por tcdos, l11. remitirlÍ al juez de p1·imera ins
tnnl'm, quien proce,!el'fÍ {,. 111 C8lificacion del imperlimento 
conforme á los artfrulo~ 163 y 177. 

128. Antes de remitir el actit al juez ele primera ins
tnhcia, el del estarlo civil harÁ saber {tambos pretendien
tes el impedimento denunoit1do, aunque sea relativo solo {1 
uno de ellos; ab,teniéndose de todo procedimiento ulterior 
hasta r¡ne la sentenGia que decida solJre el impedimenw, 
cause ejecutoria. 

1 :l[I. La denuncia de irnpe<lime11to se anotará al 1nár
ge11 de todas la¡ actás relrtivas al matrimonio intentado. 

130. El juez del estado civil á quien por cual(¡uier me
dio se denunciare un impedimento comprobado cen las cons
tancias nec,sarias, ciará cuenta 1le e8tas y de la denuncia á 
la •utoridarl judicial de primera instancia, y suspenderá tu
do prúcerlimiento hasta que esta resueha. 

) 31. Denunciado 'Un impediruentc1, el matrimonio no 
porlrá celebrarse, aunque el denunciante se desi,ta, mien
tras no re('aiga sentencia jndicial que rleclare no haberlo, 6 
se obtengá dispensa de él. 

132. El matrimonio se celebrará en público y en el dia, 
l1ora y lugar seiialados al efecto. Los contrnyentes compa
recerán ante el juez, pe•ionalmcnle 1, por apo,lcr~do espe

G 
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cial, y acvmpanaclos de lreS: tf$tigo! por lú rncnos, ¡:nn_cn• 
te5 6 extraños. 1, . . ! ' ( ,; ,e j 

133. El juez recibirá la fiirn:al dcclnrac(on. gue baga11 
las partes, ,\e ser su volunt.arl 1!\llíJ'\J .~1\ r¡i;¡.t_runo,n¡•i-. 1, . , 

134. Conchüdu este actó, sc,_pteu<lerá rnn\e,ltalumenl o 
en el li\¡ro una acla eu qu~ cons.ten; . ;, . . • .. ,_ .1 

I. LC\s nombres, apelii,Jo~, t!U~•l, _p~ut~~10nes, t\um1c1\,os 
y lugar del 11Ul'illlie11to ele los. r'?11tp1yentei: : 

TI. Si estos $Gil 111ayorei ó 11ie1111rcs tÍ!) edad: . .. .. ;,; ., 
. UI. Los nombres, upellitlos, prufosiones y clurn1c1l10s 
de los padres: . . .. . , , . ,, 

.IV. El consentimiento tle los p¡iclre~. ali111clm o perso
nas. <¡ue con!orme lÍ este ~ódigo hay~u <le otor~url~: _ 

V. Que 110 hubo i:n¡wd1niento, o r¡ue se cfa~~nsq: , .J 
VI. , La declaracrun de loi esposos ele ser su wh;1.1fo:'l 

unirse en matrimonio, tom,in<lose_y ent1;e¡¡ánclo~ll urnl'.1? · 
ment\l por marido y mujer; y 111 que •!.e- bnber quedado uni
do~, hará el juez en nombre de la soc1~clail: . . . . ... ,., 

VIL Lo,; nombres, ape1lidus, e1hul,, estnili, P!·ofc_s10nes 
y domicilios de los kstigu~, st1 c!ccl~ra_ciunsol1re ~1 so.11 _Q~" 
pari¡¡ntes rle los contrayentes, y ~1 lo son, en qué grado y 
,le qull línea. 

CAPITULO VIL 
' ~ 

DE LA~ ACTAS DE DE~'lJ:-.C!OX. 

1 ' .1 ·· ' i .• Ji .. -- .. 

Art. 135. Ningun entierro .!l.C ,)1ar_~ .~in a~tonzac1on e~-
crita. dada p:ir t'l J u~,z qel estado rml, quien rn asegura 
prudentemente del lullecimientq. ~u se proce<lert1 á la 
inhumacien hasta que pasen v~inticuatro huras ,di, la muer: 
te, excepto en los !'a,os en que se ordene otra cusa ¡,or la 
autoridad política local. . _ " _ , . , , , 

13G. El acta de fallecimiento se escnfma en el hhro 
respectivo, asentándose los cl¡,tos que el juez del e>,lado éi
vil adquiera, ó la dcclaracion_ 'lue se le haga; y ~ern hr!na
da por dos trstigo,, prefirié11dos1. pílra _JI ceso los pai:1en
te,, si los hay, 6 los vecinos. St la p~nom1_l!a _1n_u~rto 
fuera <le su hahitnrion , uno de lPs tr~t1go~ sera aquel en 
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CU\'8 casa se havn ,erificn,lo el fallecimiento, ó alguno de 
¡;;; vecÍnos ma~• ÍlllllCt!i~t• S. 

137. " l~facta rle f~ll>rimiento conleudrá. 
f El uoinbre, apel11rlo, edsrl, prnfcsion y domicili:) que 

tuvo el rlífunto: ' 
' ÍI. Si este era é/lsaJo ó viudo, el uomlirc y apellido 
(!e s11 cónv,,ge: 

Ú[ " I,.\:1'¡:1,mhre.•, .. npellido~, c¿an, profesion y domici
lio de l9s tesbg_u~, y _s1 ,fu•ren pahéntes, el grado en que 
lo ,ean: 

IV. L·,s n0trthrei de los pa1lrc, del difunto, si se su
pirren: 

V. Ln clase ci~,1rnforme1i?.ci ele que este hubiere falle
(!i,111, y r~pecjlicadam~~te el !ug,1~ e:i que ?e sepulte: 

VI. L I h 1r,1 e{~ la muerte, s1 se supiere, y todos los 
informes nue se tengan trt caso de rncerte violenta. 

133. L 1:1 dueli ,\ ó h?.hita11tr~ ,le In casa en que rn ve
tili:are un iall~ei,niec.to; los ~u¡1eriore,, directores y n<lmi• 
¡,j~trn,lore~ de la~ pririu11e.o, .hnspitr.le~, colegios ú otra 
·,·ualquiera casa ,ie teintini,!ad; los huéspedes de los meso 0 

11rs {¡ lwtelrs y lus ease:·11~ <le his c,a•as c!e vecindad, tiene11 
uhli¡;acion 'ile' ,lar avisó dentro ele las veinticuatro horas fÍ-
guie,1le;; _ {Í !.1 iiiu~rte, al juez dd reg'tilro ril'il. . 

t39. Si el f.dle~in:iento ocurriere en lugar ó poblae1011 
r1Í !(Ue 11,, hu!ii~r,1 oficina,¡" re¡¡ist:u, lw auto_ri_d~rl local. ha
r.í las ve,·es rl~ Juez el,.! estn lu cm! y rem1ttrn ú ~ste co

·l'ia . riel acta ,:¡ue haya f,mnado ¡,ar,¡ (fUe la asiente en su 
1brd. 

· 140. · Cunnrlo el Ítiei ilel e1t~1\o civil sospechare que la 
muerte fué violenta,' dará pat·te Á la autoridad judicial, co
munidn lnle tudo5 los informes que tenga, eara que proce
,!a á fa averig1rndon conforme á ,lereclrn. Cuando la aut11-
ri_dud jurlici!ll averigüe un fallecimi1rnto, tlará parle al juez 
jcl ,r.s:¡ulo cifí! par~ q_ue asiente el act~ respectiva. Si se 
1~_n_or;1 el_ nom?¡·e del dluh 10, se asentarntl las _señas de ~ste, 
tas de los ve,ti1 l>s y todo lo que ¡m~da condumr con el tiem

¡PP á)rle11tiflcar la J).e_1:snna¡ y si~mprc c¡ue se_ adqui~r~n ma
yores elatos, se colnumcaran al 1u·ez del registro cu1l, para 
que lq, anote .ni márgen del acta. 
• ' , , , , ,.~ ·, . . ' ¡'.- . / 
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1-11. En \lis cfü~;1s dt~ i11t111tlac:ion, nnnfrngio, i11ccrnllo 6 

('llalr¡uiera o! l\) en ljllC no sea fácil recouocer el eulúver, tie 
formarú el nr-1.'t por la cleclarnc10u ele los_ que lo h1ya11 rn
cuo-ido eXJl ·csando en cuanto fuere 1•os1blc, las sefws clel 

o ' ' . . , mismo, y c\1 lo; vest1c\01 ú .obJelos que cun el s.c hayan en· 

contrndv. 
1-Q. Si 110 parece el cuM1ver, pero hay rerteza ele que 

alguna p2r8'>na ha ,ucunibid,, en el lugar ele\ cle,astre, el 
neta contenclrá la declm-.1c10n de la~ per,onn, que hayan ce>· 
nocido ú l,1 quP, uo parece, y las uemas uoliciHs ,¡ne •uLre 
el suceso puedan ndqniri•6e. , 

143. En rn;o ele 111ucrle natural rn el mar, a bordo r1e 
un buque nacional, el acta ~e fonna• á de In manera prescri
ta en el artículu 137, en cuanto fuere ¡ws•blc, y la auton· 
zará el ca pitan 6 paln111 ,!el buque, prncticíi 111lMe ademas 

d. · · t 1 · ·t' · lo- 99 ,· 9" lo 1spuesto para nar.1m1en os en os ,11 1~u • . " . , 0. 

144. Cua11cio alguno falleciere e1t lugar que. uo s;~ el 
,le su domicilio, se remitirá al juez <le ~ste copta cerllhctt
,la del acta, para que se asiente en el lilm'. r_cspect1rn, auo
tándose la r0!lli-iun al márgeu del acta ongrnal. 

1-Hí. El jcfo <le cualquiera cuerpo 6 elestacam_ento ele 
guardia nacional tiene oliligac~,111 <le ,far_ parte al Jttez_ ile) 
esta,lo civil ,le l,ls muertQs. que haya lrnh1do en ca1upana " 
<'11 otro acto del ,ervici,,, especificando las filiaciones: l'l 
juez del estaclo civil practicará lo prevenido para los muer· 
to~ fuera de 1lon1icilio. 

146. Los trihunale~ cui,larán ,In remitir ,!entro de lil~ 
veinticuatro horas siguientes ÍI la rjecucion ele las ,enten • 
cias ele muerte, ,ma~uoticia Hljuez del esiaclo ciYil del lu
gar don<le se haya verificado 1~ ejccuc:on. Esta notir¡a (1111· 

\eodrá el nombre, apellido, e~tudu, rcla,\ y profeswn del 
ejecutado. . . . 

147. En tuclos los rnsos ,le muerie v1olen\a en las pn· 
~iones 6 rasas <le detencion, y e11 los de ejecucion de justi
cia, no se hará en los registros menoion de estas circuns· 
tancias y las actas conten,in\,n simplemente los _<le1~as re
<¡uisitos que se prcscrilien en el art. 137, con cilac10n ele] 
presente. 

14'l. El acto ele 1nuerte se anotará en los registros de 

-H-
,,a~imiento _v matrim~uio, con la dehitla referencia al f ,lio 
d~ registrus de, fa'lecimie:1tos. 

. CAPITULO VJIL 

DZ L,~ RE, ril·'IC.,CIO:, VE LAS ACTAS DEL ESLWO CIVIL. 

Art, 149, L, rectifi~acion 6 mo<lificaeion Je una acta 
;'!{l estarlo c:1:it no pucíie nacerse sin~ ante el poder jurli
,;ial, y en virtud rle sentencia de este; salvo el reconoci
mi.en!o quP. YJlu_ntaria,,ncnte hlg-1 un pa,lre de su hijo; el 
tu,,l se har4 co11!0rma n. la~ prescn¡JCJones cle·Cl;tc C6rli"º· 

150. I-fo 1 •gar á rectificacion: · 0 

l. Por fal;e,lati, cuando se alegue que el suceso regi5 • 

tatlo no pasó: 
II l'or enmien1la, cnando se solicite variar alrrun nom

bre ú otra circunstancia; sea esen~ial 6 aceirlentai" 
151. Cuando_ s_e in~nte. d~man,l_a para rectificar alguna 

_:1cta del estado c1,vil, el Jllez ord111ar10, ademas <le citará los 
rntere_sa,liiS. qúe tu eren .c?nociclos, puulicará aquella duran
te tre111ta cha,, y aclm1t1rn á co:Hra,1ecirla á cualquiera que 
se presellte. 
. '15~. Ert ,tono j11i?io de rectificacion serán oidos cI Mi

·mste1'10 p1íhhM y el 3uez ele! re,,istro civil. 
, lii3. El juicio de rectifi9a_ci_~n ser,í ordinario, y admiti

ra los recu1·~os que en ll!ls Ju1c1os de mayor interes conce
·<lan las l_eyes Annqoe no se apele ele la sentencia inferior 
-tenrlrá siempre lugar la s~gunda ins\ancia. ' 

154. La sentencia qne cause ejecutoria, se comunicarii 
ni )Uez del es~,,rlo civil; y es~e hará una referencia á ella al 
m_argen del act" controvertida, sea que el fallo conce<la 6 
·megue la rectificacion, 

.155. . La sentencia ~j_eoutoriaoa hará plena fé contra to
,l~s, nunque ho hayan l_1t1gado; pero si alguno probare que 
c,tu~~ ~h:olutamente 1mped1<lo para salir al juicio, se Je 
adm1t1r,1 ,1_ probar contra ella; mas se tendrá como liue . 
Ja -~entencut anterior, y ~?rtirá sus efectos, hasta que r:~ 
-ca1n~ otra ,que la contrac!1ga y cause ejecutoria . 

. lo6. En el nueTo juicio de que habla el artículo ante 
,rwr, se procederá en tqc!o como en el de rectificacion. 


